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Candidatos Electos y Plan Decenal

Alcaldía de Manizales
_____________________________________________________________________________ Informe No.  4 
_____________________________________________________________________________

Prioridades educativas de Juan Manuel Llano Uribe

“Unidos tendremos más oportunidades” es el programa de gobierno de Juan Manuel Llano Uribe, alcalde electo en Manizales. La innovación y la productividad de la capital caldense, apoyadas en la investigación, la ciencia, la tecnología y en la creación de alianzas estratégicas entre el gobierno municipal y los sectores productivo y académico (especialmente de educación superior) serán propósitos que ocupen gran parte de su gestión en los próximos cuatro años.
Principales aspectos de la propuesta del próximo alcalde de Manizales
En cuatro de sus principales propuestas para atender las necesidades más apremiantes de los manizalitas se encontraron coincidencias con las del Plan Decenal. Éstas son: ciencia, tecnología e innovación; inclusión social, economía y productividad y oportunidades para la convivencia ciudadana.

En el presente informe se presenta un paralelo entre las propuestas de Juan Manuel Llano y el Plan Decenal. Los aspectos enunciados del Plan, corresponden a macro objetivos y/o macro metas que coinciden con las propuestas del futuro alcalde.

1. Ciencia, tecnología e innovación: oportunidades para el conocimiento

	PLAN DE GOBIERNO                         

JUAN MANUEL LLANO FLÓREZ
	TEMAS Y PROPUESTAS DEL PLAN DECENAL 
2006 -2016

	Fomento a la educación superior
· Incentivar el talento de los estudiantes de estratos 1, 2 y 3 con becas, pasantías internacionales y apoyo a la familia.

· Crear un programa de becas de formación superior dirigido a todos los jóvenes de  Manizales 
· Generar alianzas estratégicas entre  universidades locales, nacionales e internacionales con los colegios del municipio para garantizar la continuidad del ciclo educativo de los estudiantes talentoso en los niveles formación técnica y/o tecnológica. 

· Incrementar sustancialmente el número de PhD’s y magíster en disciplinas pertinentes al desarrollo regional.
· Crear proyectos innovadores y fortalecer la relación Universidad – Empresa - Estado. 
Ciencia, tecnología e innovación
· Consolidar una política pública local de ciencia, tecnología e innovación como soporte sostenible a la transferencia de tecnología, la generación de conocimiento e innovación; así como mecanismos de atracción de nuevas tecnologías para la ciudad. 

· Ejecutar actividades de alto impacto para el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación en la ciudad. 

· Incentivar la gestión de proyectos desde lo público en donde la ciencia, la tecnología y la innovación serán un soporte al desarrollo de planes y estrategias que beneficien la comunidad. 

· Estimular la instalación de banda ancha en todas las escuelas y colegios públicos y privados.

Renovación pedagógica en educación media

· Reformular currículos en educación media, con contenidos en investigación, ciencia, tecnología, endotecnología, educación virtual y segunda lengua para estimular la democracia y los valores ciudadanos, el emprendimiento, el liderazgo y el espíritu critico de nuestros estudiantes. 

· Construir laboratorios de matemática, lecto-escritura, educación virtual y segunda lengua, en cada Comuna y corregimiento del municipio. 

· Fortalecer centros de desarrollo tecnológico y de capacitación en habilidades y destrezas a partir del noveno grado para completar la educación media, de acuerdo a las aptitudes vocacionales de los estudiantes. 

· Incluir la población estudiantil con talentos o capacidades excepcionales en los proyectos tecnológicos, científicos y lógico matemáticos de la administración municipal. 

· Elaborar programas de formación para docentes de nivel básico y medio en investigación ciencia y endotecnologías. 
· Promover programas de nivelación académica de los jóvenes que se encuentran más allá de la edad escolar. 


	Equidad:acceso, permanencia y calidad

Acceso a la educación superior

El Estado, garantizó el 100% de acceso a la educación superior con equidad, pertinencia, permanencia y calidad para la población con nivel Sisben 1 y 2 que alcancen niveles de excelencia y que  decidan entrar al sistema,  en articulación con el sector productivo y acorde con los intereses de la población.

Ciencia y tecnología integradas a la educación
Educación técnica y tecnológica

Fortalecer la educación técnica y tecnológica.

Más y mejor inversión en educación
Inversión y gestión

Garantizar y aumentar los recursos estatales y privados destinados a la educación oficial y mejorar la capacidad de gestión de las instituciones del Estado, con el fin de ofrecer una educación pertinente en todos los niveles y modalidades del sector educativo  que permitan asegurar el acceso, cobertura, equidad, calidad, gratuidad y permanencia.
Ciencia y tecnología integradas a la educación

Política pública

Implementar una política pública que fomente el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación entre las diferentes instituciones, niveles educativos y sectores.

Cultura de la investigación y el conocimiento
Fomentar, desarrollar y fortalecer de manera permanente una cultura de ciencia, tecnología e innovación. 

Talento humano

Formar el talento humano necesario para el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación.
Educación técnica y tecnológica

Fortalecer la educación técnica y tecnológica

Renovación pedagógica y uso de las TIC en educación
Innovación pedagógica e interacción de los actores educativos           

Construir e implementar modelos educativos y pedagógicos innovadores que garanticen la interacción de los actores educativos, haciendo énfasis en la formación del estudiante, ciudadano del siglo XXI, comprendiendo sus características, necesidades y diversidad cultural.

Dotación e infraestructura
Dotar y mantener en todas las instituciones y centros educativos una infraestructura tecnológica informática y de conectividad, con criterios de calidad y equidad, para apoyar procesos pedagógicos y de gestión.

Fortalecimiento de los procesos lectores y escritores

Garantizar el acceso, la construcción y el ejercicio de la cultura escrita como condición para el desarrollo humano, la participación social y ciudadana y el manejo de los elementos tecnológicos que ofrece el entorno.

Fines y calidad de la educación en el siglo XXI (autonomía y globalización)

Currículo

Diseñar currículos que garanticen el desarrollo de competencias,  orientados a la formación de los estudiantes en cuanto a ser, saber, hacer y convivir, y que  posibilite su  desempeño a nivel personal, social y laboral.

Formación inicial y permanente de docentes en el uso de las TIC

Transformar la formación inicial y permanente de docentes y directivos para que centren su labor de enseñanza en el estudiante como sujeto activo, la investigacion educativa y el uso apropiado de las TIC.




2. Oportunidades para la inclusión social

	PLAN DE GOBIERNO                         

JUAN MANUEL LLANO FLÓREZ
	PLAN DECENAL 
2006 -2016

	Recreación y deporte
· Desarrollar un programa de alto impacto social que utilice el deporte como medio para el desarrollo y formación de niños y jóvenes como ciudadanos con altos valores morales, cívicos y sociales.
· Orientar las cualidades excepcionales deportivas de los estudiantes hacia prácticas de alto rendimiento.
· Poner al servicio de la comunidad las instalaciones deportivas de las escuelas y colegios públicos, en los horarios no curriculares. 
Calidad
· Impulsar la calidad y pertinencia de la educación ofrecida en escuelas y colegios a cargo del Estado, a través de la inclusión de tecnología e investigación para convertir los estudiantes en ciudadanos globales, con capacidad de competir y sin miedo de hacer parte de la nueva sociedad y economía del conocimiento. 
· Otros actores en el sistema educativo
· Fomentar la inclusión laboral de los padres de familia para que los estudiantes puedan permanecer mayor tiempo en el sistema educativo.

· Promover la creación de politécnicos comunitarios, orientándolos al fortalecimiento de sectores productivos promisorios y ya consolidados de la región para generar mayores oportunidades laborales y empresariales, utilizando inicialmente infraestructura educativa subutilizada en muchos horarios.

· Los docentes serán aliados estratégicos de la administración municipal en la apuesta de futuro del municipio, como actores principales de cambio y sustento natural del desarrollo. Estimularemos su formación y sus competencias para el logro del objetivo hacia la inclusión laboral de nuestra juventud. 
Primera Infancia
· Promover, en cooperación con las entidades del sector como el ICBF, Confamiliares y las Secretarías de Educación, Salud y Desarrollo Social del Municipio, la atención integral en salud, Jardines Infantiles y nutrición de los infantes, niños, madres lactantes y mujeres en embarazo.
· Promover el acceso de los niños menores de seis años a las Torres del Saber y la Cultura para que empiecen a familiarizarse con las nuevas tecnologías, la sociedad del conocimiento, las experiencias sociales, los valores ciudadanos y la vida en comunidad.
Emprendimiento
· Incentivar la creación de empresas de base tecnológica, con el apoyo de Incubar, las universidades y la Agencia Local de Desarrollo, para 

· que aporten a la economía del conocimiento.

· A través de la Agencia Local de Desarrollo y con el apoyo de los sectores empresariales y gremiales, buscaremos mecanismos de apoyo a iniciativas productivas y de emprendimiento de los jóvenes de las comunas y corregimientos. 

· Promover la creación de un portal de emprendimiento para jóvenes, con información actualizada sobre eventos, convocatorias y programas productivos.
· Apoyar las iniciativas para crear empresas alrededor del deporte (centros deportivos con varias disciplinas deportivas, todos los días y los fines de semana) Microempresas deportivas en cada barrio. Con esto recuperaremos la seguridad de los centros educativos.

	Equidad: acceso, permanencia y calidad

Bienestar del estudiante

El 100% de las instituciones educativas en todos los niveles, han garantizado la implementación de programas integrales de bienestar estudiantil incluido el arte, el deporte y lo ambiental mediante la vinculación de personal idóneo, en cumplimiento de requisitos de calidad y equidad.

Equidad: acceso, permanencia y calidad
Calidad de la educación

El 100% de las instituciones educativas cuentan con programas adecuados de formación integral, para que los estudiantes logren altos  estándares de calidad en todos los niveles educativos que aseguren su acceso, pertinencia, permanencia y calidad.

Equidad: acceso, permanencia y calidad
Derecho a la educación

Garantizar y promover, por parte del Estado, a través de políticas públicas, el derecho y el acceso a un sistema educativo público sostenible que asegure la calidad, la permanencia y la pertinencia en condiciones de inclusión, así como la permanencia en el mismo, en todos los niveles: inicial, básico, medio y superior.

Bienestar estudiantil

Ofrecer en las instituciones educativas acciones y programas de bienestar estudiantil con profesionales idóneos que permitan el desarrollo armónico,  físico psicológico y social de los educandos para promover su permanencia en el sistema educativo.

Formación, desarrollo profesional y dignificación de los y las docentes y directivos docentes 

Identidad

Fortalecer la identidad profesional de los maestros y los directivos   docentes colombianos como pedagogos, sujetos sociales, políticos, éticos y estéticos, promotores del desarrollo humano, protagonistas y dinamizadores de procesos educativos, culturales, interculturales, científicos, ambientales, artísticos y tecnológicos. 

Desarrollo infantil y educación inicial

Universalidad, garantía de acceso, permanencia, cobertura e inclusión

Garantizar, desde una perspectiva de derechos, la oferta de atención integral y, por ende, la educación inicial a los niños y las niñas menores de 7 años, a través de acciones articuladas con otros sectores corresponsables.  Este objetivo se debe visualizar desde el marco de los derechos planteados en los tratados internacionales a los cuales se ha adherido Colombia, y desde la Constitución y las leyes, en las que prevalece el interés superior de los niños y las niñas.
Más y mejor inversión en educación

Inversión en infraestructura, ciencia, tecnología y emprendimiento
En el 2016 se ha aumentado la inversión en ciencia, tecnología, investigación, innovación y emprendimiento hasta el 1.5% del PIB, de manera que incida fundamentalmente en el desarrollo económico y social del país.
Otros actores en y más allá del sistema educativo

Mecanismos de participación del sector productivo y solidario
Objetivo 3 Incrementar la fundamentación teórica y práctica de la solidaridad, el cooperativismo y la economía solidaria en los establecimientos  educativos de Colombia.

Ciencia y tecnología integradas a la educación

Educación formal, informal y formación para el trabajo y desarrollo humano

La formación en ciencia, tecnología e innovación está fortalecida en la educación formal, informal y formación para el trabajo y desarrollo humano.




3. Economía y productividad

	PLAN DE GOBIERNO                         

JUAN MANUEL LLANO FLÓREZ
	PLAN DECENAL 

2006 -2016

	Educación para el desarrollo rural
Promoveremos a Manizales como “Municipio Innovador dentro de una Economía del Conocimiento”. La investigación, la ciencia y la tecnología aplicadas a los recursos propios de la región serán la base de la economía del futuro. Con el apoyo de las TIC, la biotecnología, la electrónica, los expertos locales, nacionales e internacionales, la región será pionera en estos avances y en la sostenibilidad de sus dinámicas económicas.

Conocimiento: materia prima de la productividad

Crear y consolidar el Centro de Gestión del Conocimiento, para desarrollar el programa formación de formadores, centros de investigación, e involucrar al sector privado y a los trabajadores de empresas e industrias en programas de capacitación desde la demanda.
	Más y mejor inversión en educación
Inversión y equidad 

Gestionar y asignar recursos de inversión para garantizar el acceso y la permanencia en la educación desde la primera infancia hasta el nivel superior, que incluya la población vulnerable, con necesidades educativas especiales, grupos y comunidades indígenas, afrocolombianos, raizales, room, urbana marginal, rural dispersa, madres cabeza de familia, adultos, destinados al mejoramiento y al fortalecimiento de sus potencialidades; priorizando los recursos para construir equidad territorial, urbana, rural y social en general.

Ciencia y tecnología integradas a la educación

Educación formal, informal y formación para el trabajo y desarrollo humano

La formación en ciencia, tecnología e innovación está fortalecida en la educación formal, informal y formación para el trabajo y desarrollo humano.




4. Institucional y Buen Gobierno: Oportunidades para la participación y control ciudadano
	PLAN DE GOBIERNO                         

JUAN MANUEL LLANO FLÓREZ
	PLAN DECENAL 

2006 -2016

	Cultura, arte y patrimonio

· Creación y vinculación a sistemas de información relacionadas con la cultura, la educación y el desarrollo.

· Promocionar la ciudad como un lugar de intercambio de experiencias en torno a los proyectos e iniciativas culturales y urbanas. 

· Proyectar a Manizales como ciudad líder en la formulación de pensamiento y de espíritu empresarial para la cultura y las artes del continente.

· Generar de alianzas entre la cultura y los sectores educativo, productivo y social.
· Educación para el reconocimiento y la valoración del patrimonio cultural y natural. 

· Creación de un museo virtual de Manizales que se integre al Sistema Municipal de Museos.
Seguridad Ciudadana 
· Fomentar el respeto por la vida, por la diferencia, por las demás personas y por los bienes ajenos.
· La resolución pacífica de conflictos debe ser un valor ciudadano y buscaremos mecanismos y alianzas con organizaciones sociales y académicas para apoyar esta tarea. 
· Este gobierno hará especial énfasis en valores familiares y en oportunidades laborales y educativas para prevenir la violencia intrafamiliar, la drogadicción y disminuir la resolución violenta de los conflictos al interior de las familias.
	Fines y calidad de la educación en el siglo XXI (autonomía y globalización)

Desarrollo humano

Se tiene el desarrollo humano como eje fundamental de los procesos educativos, lo que ha permitido potenciar las dimensiones del ser, la autonomía, sus competencias, la valoración del arte y la cultura, y la satisfacción de las necesidades básicas, en el marco de una convivencia pacífica y el reconocimiento de la diversidad étnica, cultural y ambiental.
Perfil del estudiante

Se cuenta con un ciudadano en ejercicio del pleno desarrollo de la personalidad, respetuoso de los derechos, deberes y la diversidad cultural, que viva en paz y armonía con sus semejantes y la naturaleza, con capacidad para acceder al conocimiento científico, técnico, cultural y artístico  y competente en su desempeño personal, social y laboral.

Educación para la paz, la convivencia y la ciudadanía

Educación en valores, participación y convivencia democrática

Aplicar políticas públicas intra e intersectoriales que promuevan en toda la sociedad la formación e interiorización de valores humanos pertinentes a las necesidades del siglo XXI, y garanticen la participación democrática y la convivencia.




Ficha Técnica


Nombre	    Juan Manuel Llano Uribe


Partido		    Movimiento de Salvación Nacional


No. De Votos       49.725 *


Escrutinio (%)      30.68 *


* Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil.
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